
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2018-55841656- -APN-DGDMT#MPYT

 

VISTO el EX-2018-55841656- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la 
DI-2022-388-APN-DNRYRT#MT de fecha 3 de febrero de 2022, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2018-55896295-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-55841656- -APN-DGDMT#MPYT, obra el 
acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 901/22, celebrado el 26 de 
octubre de 2018 por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1516/16 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de tres años entre la fecha de celebración del acuerdo y 
la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se 
remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato de 
Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-
APN-MT.

 



Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivado del acuerdo homologado por la DI-2022-388-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 901/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como DI-2023-28956368-APN-DNRYRT#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y 
del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
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Anexo Disposicion


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2018-55841656- -APN-DGDMT#MPYT


 


Partes Signatarias: UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA c/ CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA


CCT Nº 1516/16 “E”


Alcance: Zona 0%


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/10/2018 $ 33.836,59 $ 101.509,77


01/03/2019  $ 34.846,46 $ 104.539,38


Alcance: Zona 10%


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/10/2018 $ 34.527,10 $ 103.581,30


01/03/2019  $ 35.503,59 $ 106.510,77


 


 







 


Alcance: Zona 30%


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/10/2018 $ 41.182,40 $ 126.547,20


01/03/2019  $ 43.269,59 $ 129.808,77


Alcance: Zona 50%


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/10/2018 $ 47.746,27 $ 143.238,81


01/03/2019  $ 48.885,00 $ 146.655,00


Alcance: Zona 71%


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/10/2018 $ 53.588,34 $ 160.765,02


01/03/2019  $ 54.781,19 $ 164.343,57
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